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NOTA. De conformidad a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública se  hace constar: que en razón de que el presente documento contiene en su versión original información reservada, se ha preparado la presente versión pública, en la cual se han suprimido los datos reservados
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árboles de teca. Presentó tres ofertas: Bosques Verdes, S.A. por un valor de $400.00 por 
metro cúbico de madera de primera y $200.00 por metro cúbico de madera de segunda e 
Industrias El Roble, S.A. por un valor de $150.00 por metro cúbico indistintamente de la 
calidad y Señor Santiago Aguilar, por un valor de $15,000.00 por el total de árboles 
aprovechables. El dinero obtenido de la venta de la madera de teca, se propone ser 
utilizado para fortalecer la planta lechera. El Consejo Directivo acuerda: ACUERDO 
OCHO. Autorizar al Director General de la Escuela Nacional de Agricultura 
“Roberto Ouiñónez” para realizar la venta de teca, a la empresa Bosques Verdes, ñor 
ofecer las mejores condiciones para la ENA, así como para suscribir el respectivo 
contrato. PUNTO NUEVE. Reserva de información. El Consejo Directivo, después de 
analizar la información contenida en esta acta, y en cumplimiento a la Ley de Acceso a la 
Información Pública, acuerda: ACUERDO NUEVE. El Consejo Directivo, declara en 
esta fecha ñor unanimidad como información reservada los numerales dos y tres del 
Punto Seis de acta Número Noventa y Seis de fecha treinta de julio de dos mil trece, 
por un período de siete años, va que la información contenida en los numerales 
indicados es relativa a procesos judiciales que aún se encuentran en curso y por lo 
tanto la ventilación de dicha información podría comprometer las estrategias a 
utilizar en el mismo, por lo tanto la información antes señalada se declara Reservada 
con base en el Art. 19 de la Lev de Acceso a la Información Pública y se instruye al 
Secretario de este Consejo, para que remita a la Unidad de Acceso a la Información 
Pública, certificación de este acuerdo. Se autoriza a acceder a dicha información a los 
siguientes servidores públicos: Miembros del Consejo Directivo y Asesor legal de la 
ENA. PUNTO DIEZ. Varios. El Dr. Ricardo Díaz Bojórquez, Presidente del Consejo 
Directivo propuso incorporar en el presupuesto del próximo año, los costos para un plan de 
marketing de la ENA, así como realizar un relanzamiento de la institución y gestionar la 
llegada a la ENA de docentes de otras instituciones.
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